
 
 

Palacio de Justicia Horacio Montoya Gil, calle 103 B No 98-48 Apartadó Antioquia 

Correo electrónico: J01cctoapartado@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Tel. 828 2257 –Cel. 312 695 9075 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

APARTADÓ-ANTIOQUIA 

 

   Veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

 

 

 
 
 

De conformidad con los artículos 110 y 327 del Código General   del   

Proceso, se corre traslado a la parte no recurrente por el término de 

cinco (5) días, de la sustentación del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante en contra de la sentencia 

proferida el 10 de agosto de 2022 por el Juzgado Cuarto Promiscuo 

Municipal de Apartadó término que empezará a transcurrir desde el 

día siguiente que de la presente fijación se haga. 

 

Fecha fijación: 30 de noviembre de 2022. 

 

Link expediente: 2022-00353-01Pertenencia 

 

Apartadó Antioquia, 29 de noviembre de 2022. 

 

Atentamente, 
 

 

 

SANDRA YICETH CARDONA AREIZA 

 SECRETARIA AD HOC 

Radicado N° 05-045-40-89-004-2022-00353-01 

Proceso  Declarativo de Pertenencia   

Demandante  Oscar de Jesús Ruiz Álvarez 

Demandada  Sociedad viviendas  de Urabá limitada en 
liquidación y personas indeterminadas 
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